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ACTA Nº 25-24 3 
Sesión celebrada el 02 de julio de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veinticinco de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con dieciséis minutos del dos 8 
de julio del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John Jorge 15 
Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. 16 
Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. 17 
Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, 18 
(virtual). 19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, 21 
Vocal IV. 22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria Nº 25-24, del 02 de julio de 2024.  30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 

33 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 34 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 36 
acta ordinaria 24-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 37 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos de 38 
fondo breves y traslados de Fiscalía. 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-25-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 41 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Ocho votos. 42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 24-24, DEL 25 DE 44 
JUNIO 2024. 45 
 46 
Revisada el acta ordinaria 24-24 del 25 de junio del 2024, por los señores Directores y 47 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 48 
 49 
SE ACUERDA 2024-25-002 Aprobar el acta ordinaria 24-24, celebrada el 25 de junio 50 
del 2024. Cinco votos. Se abstiene de votar Sr. Eduardo Rojas Sánchez, Sr. John 51 
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Jorge Tapia Salazar, Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, por cuanto no estuvieron 1 
presentes en dicha sesión.  2 
 3 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  4 
 5 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, destaca que el equipo Abogados Seminario, 6 
quedó campeón de la Liga Superior de Baloncesto.  7 
 8 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 9 
 10 
1. Nota DE-ISV-021-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 11 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntarias: 12 
 13 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Oscar Jiménez Meza, carné nº10420. 14 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 15 
con 1 cuota pendiente de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 16 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné de 17 
agremiado (aporta declaración jurada). (Solicitud realizada el 26 de junio de 2024). 18 
 19 
SE ACUERDA 2024-25-003 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Oscar Jiménez 20 
Meza, carné nº10420. En el momento que se reincorpore, debe cancelar la cuota 21 
de colegiatura que se encuentra pendiente. Se le hace saber al interesado, que de 22 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 23 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 24 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 25 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 26 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 27 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 28 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 29 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 30 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 31 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 32 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 33 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  34 
 35 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Luis Diego Fernández Boyle, carné nº21993. 36 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 37 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 38 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné de 39 
agremiado (aporta declaración jurada). (Solicitud realizada el 19 de junio de 2024). 40 
 41 
SE ACUERDA 2024-25-004 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Luis Diego 42 
Fernández Boyle, carné nº21993. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 43 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 44 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 45 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 46 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 47 
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acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 1 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 2 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 3 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 4 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 5 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 6 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 7 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  8 
 9 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Francisco Antonio Villegas Ramírez, carné 10 
nº8129. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 11 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 12 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 13 
agremiado. (Solicitud realizada el 01 de julio de 2024). 14 
 15 
SE ACUERDA 2024-25-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Francisco 16 
Antonio Villegas Ramírez, carné nº8129. Se le hace saber al interesado, que de 17 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 18 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 19 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 20 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 21 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 22 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 23 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 24 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 25 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 26 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 27 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 28 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  29 
 30 
- Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Maruja Yong Acosta, carné nº18860. 31 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 32 
con 1 cuota pendiente de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 33 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné de 34 
agremiado (aporta declaración jurada). (Solicitud realizada el 02 de julio de 2024). 35 
 36 
SE ACUERDA 2024-25-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Maruja Yong 37 
Acosta, carné nº18860. En el momento que se reincorpore, debe cancelar la cuota 38 
de colegiatura que se encuentra pendiente. Se le hace saber a la interesada, que 39 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 40 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 41 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 42 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 43 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro 44 
de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 45 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 46 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta 47 
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años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 1 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional 2 
de Notariado, para lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 3 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  4 
 5 
2. Nota DE-REIN-013-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 6 
a.i., mediante la cual indica que el Sr. Luis Fabricio Ferrandino Femenías, carné número 7 
12013, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de 8 
la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 9 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 10 
reincorporación. (A partir del 26 del mes de junio 2024). 11 
 12 
SE ACUERDA 2024-25-007 Aceptar la reincorporación del Sr. Luis Fabricio 13 
Ferrandino Femenías, carné número 12013. A partir de la firmeza del presente 14 
acuerdo. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado, Departamento 15 
de Contabilidad y Archivo Central.  16 
 17 
3. Nota DE-REIN-014-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 18 
a.i., mediante la cual indica que el Sr. Efraín Manuel Rivera Rodriguez, carné número 19 
22666, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de 20 
la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado. 21 
Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación.  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-25-008 Aceptar la reincorporación del Sr. Efraín Manuel Rivera 24 
Rodríguez, carné número 22666. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Ocho 25 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado, Departamento de Contabilidad 26 
y Archivo Central.  27 
 28 
4. Convenio Marco de Cooperación Integral entre el Colegio de Abogados y Abogadas 29 
de Costa Rica y la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector 30 
Empresarial Privado – UCCAEP. 31 
 32 
SE ACUERDA 2024-25-009 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma del  33 
Convenio Marco de Cooperación Integral entre el Colegio de Abogados y 34 
Abogadas de Costa Rica y la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del 35 
Sector Empresarial Privado-UCCAEP. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 36 
Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  37 
 38 
5.  Convenio Marco de Cooperación interinstitucional entre el Colegio de Abogados y 39 
Abogadas de Costa Rica y la Unión Nacional de Gobiernos Locales para el 40 
fortalecimiento de la gestión profesional de los Asesores Legales del Régimen Municipal 41 
Costarricense. 42 
 43 
SE ACUERDA 2024-25-010 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma del  44 
Convenio Marco de Cooperación interinstitucional entre el Colegio de Abogados y 45 
Abogadas de Costa Rica y la Unión Nacional de Gobiernos Locales para el 46 
fortalecimiento de la gestión profesional de los Asesores Legales del Régimen 47 
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Municipal Costarricense. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 1 
Presidencia. Departamento Legal.  2 
 3 
6. Nota suscrita por el Sr. Marcos Amador Tenorio, Coordinador Comisión de Derecho 4 
Laboral, mediante la cual indica: 5 
 6 
-Han venido trabajando en coordinación con Magistrados de la Sala Segunda de la Corte 7 
Suprema de Justicia, en un proyecto que pretende presentar un proyecto de ley ante la 8 
Asamblea Legislativa, cuyo objeto es disminuir la mora judicial, sobre todo 9 
descongestionar el circulante de procesos que se tramitan ante el alto Tribunal como 10 
última instancia de casación laboral. La próxima reunión es el 14 de agosto a las 5 p.m. 11 
en el Colegio, donde compartirán una cena-reunión a Magistrados, Comisión y Junta 12 
Directiva. 13 
 14 
-El miércoles 19 de junio, se realizó el Conversatorio Internacional "Jornada  15 
virtual sobre los alcances de los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo 16 
y su impronta en las diversas Legislaciones Nacionales”. Como coordinador impartió dos 17 
cursos gratuitos en la celebración del mes de San Ivo. Para el próximo jueves 27 de junio 18 
estaremos participando en una mesa redonda, sobre la Reforma procesal Laboral, que 19 
se desarrollara en el auditorio de la facultad de ingeniería, invitados por la Universidad 20 
de Costa Rica. 21 
 22 
-Se están coordinando convenios con la Universidad de Costa Rica y con el Instituto 23 
Tecnológico de Costa Rica para desarrollar dos importantes actividades en el Colegio. 24 
También participaremos como invitados por parte de la presidencia de la Corte Suprema 25 
de Justicia en: "Taller virtual campaña de Institucionalidad del Poder Judicial". 26 
 27 
- Hemos sido invitados a participar en la importante XV Seminario  Internacional del 28 
Derecho Comparado del Trabajo (Isla Margarita) 2024 sobre  Derecho Constitucional del 29 
Trabajo, mismo que se desarrollará en  Santo Domingo República Dominicana, del 11 al 30 
16 de noviembre 2024, para  poder asistir a esta importante actividad académica y en 31 
razón de que nos están  haciendo un precio especial de $1400 por persona que incluye 32 
participación en  el seminario, alojamiento y alimentación por 8 días, material de apoyo 33 
y  certificado de participación, más los pasajes con un costo aproximado a los $500  34 
dólares por persona. Requerimos de parte de la honorable Junta Directiva la aprobación 35 
del pago del costo indicado para 4 integrantes de la Comisión (adjunta documento de 36 
invitación).  37 
 38 
-Se estarán realizando tres actividades: -agosto, seminario sobre inteligencia artificial, -39 
octubre Derecho Laboral sobre temas atinentes a las mujeres en esta especialidad como 40 
por ejemplo acoso sexual, mujeres en periodo de embarazo o lactancia, discriminación 41 
y otros. - noviembre el congreso internacional sobre el 40 aniversario de la Promulgación 42 
de la ley 6970, Ley de Asociaciones Solidaristas.  43 
 44 
SE ACUERDA 2024-25-011 En atención a la nota del Sr. Marcos Amador Tenorio, 45 
Coordinador Comisión de Derecho Laboral: a) se agradece el informe brindado. b) 46 
Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, las valoraciones presupuestarias 47 
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correspondientes, para que el Coordinador de la Comisión, asista al XV Seminario 1 
Internacional del Derecho Comparado del Trabajo (Isla Margarita) 2024 sobre 2 
Derecho Constitucional del Trabajo, que se llevará a cabo en Santo Domingo 3 
Republica Dominicana, del 11 al 16 de noviembre 2024. Nueve votos. ACUERDO 4 
FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  5 
 6 
7. Nota suscrita por la Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora, Comisión 7 
Afrodescendientes, mediante la cual emite respuesta a las consultas realizadas por la 8 
Red de Afrodescendientes. 9 
 10 
SE ACUERDA 2024-25-012 Se avala la nota de la Sra. Lucett Watler Ellis, 11 
Coordinadora, Comisión Afrodescendientes, donde emite respuesta a las 12 
consultas realizadas por la Red de Afrodescendientes. Ocho votos. ACUERDO 13 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar a la Red de Afrodescendientes.  14 
 15 
8. Nota CDC-07-24, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 16 
de Derecho Constitucional, mediante la cual presenta acuerdo de la sesión 13-24, 17 
celebrada el 30 de mayo de 2024: “SE ACUERDA 2024-CDC-13-003 Modificar el 18 
acuerdo 2024-CDC-12-002, en el sentido que sí lleve a cabo la exposición de pinturas o 19 
grabados, de artistas nacionales, para conmemorar los 75 Años de la Constitución. La 20 
primera exposición será en la Corte Suprema de Justicia, en conmemoración del 35 21 
Aniversario de la Sala Constitucional y la segunda en el Colegio por el aniversario de la 22 
Constitución, se llevará a cabo durante el mes de octubre y hasta el 06 de noviembre.  23 
Será coordinado por la Licda. Laura Soley Gutiérrez. El costo corre por cuenta de las 24 
artistas y el Colegio asume el seguro de las obras y la exhibición (colocación de rieles).  25 
Elevar para aprobación de la Junta Directiva. Seis votos”. 26 
 27 
9. Nota CDC-08-24, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 28 
de Derecho Constitucional, mediante la cual presenta acuerdo de la sesión 14-24, 29 
celebrada el 20 de junio de 2024: “SE ACUERDA 2024-CDC-14-004 Solicitar 30 
autorización a la Junta Directiva para llevar a cabo el martes 01 de octubre a las 6:00 31 
p.m., la inauguración de exposición de pinturas o grabados, de las mujeres artistas 32 
nacionales, para conmemorar los 75 Años de la Constitución. Se solicita el aporte de un 33 
refrigerio (bocadillos), para 50 personas. Seis votos”. 34 
 35 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, destaca que las artistas realizarán obras alusivas a 36 
los derechos fundamentales las cuales se expondrán durante un mes.  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-25-013 Se avalan las notas CDC-07-24 y CDC-08-24, del Sr. 39 
Fabián Volio Echeverría, sobre exposición de pinturas o grabados, de artistas 40 
nacionales, que se colocarán en el Salón Alvaro Burgos, para conmemorar los 75 41 
Años de la Constitución Política, durante el mes de octubre y hasta el 06 de 42 
noviembre y su inauguración el martes 01 de octubre a las 6:00 p.m. Se comisiona 43 
al Director Ejecutivo, coordinar el tema del seguro de las obras y el aporte del 44 
refrigerio (bocadillos), para 50 personas. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 45 
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Responsable: Comisión Derecho Constitucional, Dirección Ejecutiva. Encargada 1 
de salones.  2 
 3 
10. Nota suscrita por el Sr.  Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Comisión de 4 
Derecho Ambiental, mediante la cual adjunta para la actividad “Congreso 5 
Multidisciplinario: Derecho, Ambiente y Cambio Climático”, el cual se está organizando 6 
para los días 19 y 20 de marzo, de 2025 bajo la modalidad presencial y virtual. Adjunta 7 
presupuesto. 8 
 9 
SE ACUERDA 2024-25-014 En atención a la nota del Sr. Geovanny Córdoba 10 
Solórzano, Coordinador Comisión de Derecho Ambiental, sobre el “Congreso 11 
Multidisciplinario: Derecho, Ambiente y Cambio Climático”, programado para los 12 
días 19 y 20 de marzo 2025, se aprueba la realización del evento. Con respecto al 13 
presupuesto la Junta Directiva no puede comprometer recursos para el año 2025, 14 
por lo que eventualmente deberán discutirlo con el Señor Director Ejecutivo.  Ocho 15 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Ambiental. Dirección 16 
Ejecutiva.  17 
 18 
11. Correo electrónico enviado por la Sra. Andrea Muñoz Argüello, mediante la cual 19 
indica:   … “En forma respetuosa, le solicito trasladar a conocimiento de la Junta Directiva 20 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica mi solicitud de renuncia al cargo de 21 
coordinadora de la Comisión de Género. Lamentablemente, como he informado en forma 22 
verbal al señor Presidente y a la señora Vicepresidenta, no puedo continuar con el cargo 23 
por razones laborales. Deseo continuar perteneciendo al equipo, pero no en la 24 
coordinación.  Les deseo muchos éxitos y estoy a las órdenes”.  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-25-015 Se tiene por recibida la renuncia, de la Sra. Andrea 27 
Muñoz Argüello, como Coordinadora de la Comisión de Género, (continúa como 28 
integrante), se le agradece el valioso aporte realizado como Coordinadora y se 29 
procederá a revisar la persona que continuará con la Coordinación.  Ocho votos. 30 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría-comunicar.  31 
 32 
12. Nota AL-CPEAMB-0262-2024, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa de Área 33 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Especial de 34 
Ambiente, consulta criterio sobre el proyecto de ley “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO 35 
DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA GESTIÓN Y DISPOSICIÓN 36 
FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.”, expediente 24.251, el cual se adjunta.  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-25-016 Trasladar a las Comisiones de Derecho a la Salud y 39 
Derecho Ambiental, la nota CPEAMB-0262-2024, de la Sra. Cinthya Diaz Briceño, 40 
Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, donde indica que la Comisión Especial 41 
de Ambiente, consulta criterio sobre el proyecto de ley “LEY PARA EL 42 
FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA 43 
GESTIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.”, expediente 24.251. 44 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisiones de Derecho a la Salud y 45 
Derecho Ambiental.  46 
 47 
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13. Nota DG-072-2024, suscrita por el Sr. Douglas Durán Chavarría Director ILANUD, 1 
mediante la cual agradece la hospitalidad y atención brindadas al grupo de estudiantes 2 
del Doctorado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de 3 
Panamá durante su reciente visita al Colegio de Abogados. 4 
 5 
Al respecto se toma nota.  6 
 7 
Al ser las dieciocho horas con treinta y cinco minutos ingresa la Sra. Marcela Ortiz 8 
Bonilla.  9 
 10 
14. Nota 5732-2024, suscrita por la Sra. Vanessa Fernández Salas, Prosecretaria 11 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 12 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 49-2024 celebrada el 11 de 13 
junio de 2024. 14 
 15 
… “Se acordó: 1.) Tener por conocido el correo electrónico del 30 de mayo de 2024, 16 
suscrito por el licenciado F. N. U., abogado. 2.) Comunicar al licenciado N. U., que 17 
revisados los registros que al efecto se llevan, no se tienen quejas en trámite a su 18 
nombre. 3.) Comuníquese al Colegio de Abogados y Abogadas, para lo de su 19 
competencia.” 20 
 21 
SE ACUERDA 2024-25-017 Trasladar a la Fiscalía, la nota 5732-2024, de la Sra. 22 
Vanessa Fernández Salas, Prosecretaria General, Secretaría General de la Corte, 23 
mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 24 
Judicial, en sesión N° 49-2024 celebrada el 11 de junio de 2024. Nueve votos. 25 
ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  26 
 27 
15. Creación e implementación del proyecto Laboratorio Jurídico para el Colegio de 28 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, presentado por la Sra. Fiorella Bulgarelli. 29 
 30 
SE ACUERDA 2024-25-018 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para las valoraciones 31 
correspondientes, la propuesta de proyecto Laboratorio Jurídico presentado por 32 
la Sra. Fiorella Bulgarelli. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 33 
Ejecutiva.  34 
 35 
16. Nota suscrita por la Sra. Meibol Jiménez Hernández, mediante la cual realiza 36 
consulta sobre aplicación del artículo 62 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y 37 
Éticos del Profesional en Derecho.  38 
 39 
SE ACUERDA 2024-25-019 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 40 
Meibol Jiménez Hernández, donde realiza consulta sobre aplicación del artículo 62 41 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. 42 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  43 
 44 
17. Nota suscrita por varios, mediante la cual solicitan incluir en el presupuesto para el 45 
próximo año, la apertura de la Sede Regional del Colegio en Nicoya, porque se dificulta 46 
el traslado a realizar gestiones en Liberia o Santa Cruz.  47 
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SE ACUERDA 2024-25-020 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para la valoración 1 
administraba y financiera, la nota suscrita por varios agremiados, donde solicitan 2 
incluir en el presupuesto para el próximo año, la apertura de la Sede Regional del 3 
Colegio en Nicoya. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 4 
Ejecutiva. Dirección de Sedes Regionales.  5 
 6 
18. Informe AL-234-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 7 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-21-021 a) Trasladar al 8 
Departamento Legal, la nota de los señores y señoras de la Red de Abogados 9 
Afrodescendientes, a fin de que emitan respuesta de conformidad con el informe AL-93-10 
2024. b) Trasladar a la Comisión de Afrodescendientes y a la Dirección Ejecutiva, para 11 
que atiendan lo de su competencia...”.  12 
 13 
… “Así las cosas, es claro que el reclamo formulado en la carta en cuestión, por la Red 14 
de Abogados Afrodescendientes de Costa Rica, no tiene ningún fundamento legal.  C.-) 15 
En lo que respecta a la información que solicitan les sea entregada, no existe 16 
impedimento legal alguno para darla”.  17 
 18 
Asimismo, se recibió nota suscrita por la Sra. Lucett Watler Elis. Coordinadora de la 19 
Comisión de Afrodescendientes, sobre respuesta a la nota de la Red de Abogados 20 
Afrodescendientes.  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-25-021 a) Se avala el Informe AL-234-2024, del Sr. Arnoldo 23 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 24 
“2024-21-021 a) Trasladar al Departamento Legal, la nota de los señores y señoras de la 25 
Red de Abogados Afrodescendientes, a fin de que emitan respuesta de conformidad con 26 
el informe AL-93-2024. b) Trasladar a la Comisión de Afrodescendientes y a la Dirección 27 
Ejecutiva, para que atiendan lo de su competencia...”.   Se hacen propios los 28 
fundamentos del informe: … “Así las cosas, es claro que el reclamo formulado en la carta en 29 
cuestión, por la Red de Abogados Afrodescendientes de Costa Rica, no tiene ningún fundamento legal.  30 
C.-) En lo que respecta a la información que solicitan les sea entregada, no existe impedimento legal 31 
alguno para darla”. b) Se avala la nota de la Sra. Lucett Watler Elis. Coordinadora de 32 
la Comisión de Afrodescendientes, sobre respuesta a la nota de la Red de 33 
Abogados Afrodescendientes. Nueve votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: 34 
Secretaría comunicar.  35 
 36 
20. Nota DAI-070-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 37 
y de Incorporaciones, mediante la cual presentan las solicitudes de los (las) Licenciados 38 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 39 
incorporación. En virtud de la poca cantidad de solicitudes para esta incorporación y con 40 
base en la decisión por ustedes tomada en la incorporación anterior del mes de junio con 41 
el cambio de fecha por esta misma razón, se sugiere que esta se realice el cambio del 42 
sábado 20 al jueves 18 de julio, día en el cual hay espacio en el auditorio. Antillón 43 
González María Paula, Universidad Escuela Libre de Derecho, Arias Córdoba Ivo 44 
Guillermo Universidad de San José, Carvajal Pérez Laura María Universidad Latina, 45 
Murillo Barquero Emanuel Alonso Universidad Metropolitana Castro Carazo, Torres 46 



  
Acta Ordinaria No. 25-2024                      02 de julio de 2024                                                Pág.  10  de  20 
 
Blanco Yair Universidad de las Ciencias y el Arte, Torres Rizo Stephanie Universidad de 1 
la Salle. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-25-022 De conformidad con la nota DAI-070-2024, del Sr. 4 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban las 5 
solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 6 
requisitos para realizar el proceso de incorporación, la cual se llevará a cabo el 7 
martes 16 de julio de 2024, a las 5:00 p.m. : Antillón González María Paula, 8 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Arias Córdoba Ivo Guillermo Universidad 9 
de San José, Carvajal Pérez Laura María Universidad Latina, Murillo Barquero 10 
Emanuel Alonso Universidad Metropolitana Castro Carazo, Torres Blanco Yair 11 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Torres Rizo Stephanie Universidad de la 12 
Salle. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 13 
Incorporaciones.  14 
 15 
21. Nota JD-OF-528-24, Yanancy Noguera Calderón, Presidenta, Junta Directiva, 16 
Colegio de Periodistas y Profesionales en Ciencias de la Comunicación, mediante la cual 17 
indica que van a desarrollar un proyecto de Escuela de Gestión para profesionales 18 
independientes y emprendedores por lo que es de interés que el día lunes 8 de julio de 19 
6:30 p.m. a 8:00 p.m., de manera virtual, un profesional del Colegio de Abogados y 20 
Abogadas, pueda apoyarnos con una charla orientadora a las personas asistentes sobre 21 
las formalidades legales para operar como sociedad anónima, otra figura jurídica, o como 22 
profesional independiente. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-25-023 Comisionar al Director Ejecutivo, lo solicitado en la nota 25 
JD-OF-528-24, de la Sra. Yanancy Noguera Calderón, Presidenta, Junta Directiva, 26 
Colegio de Periodistas y Profesionales en Ciencias de la Comunicación. Nueve 27 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  28 
 29 
22. Nota suscrita por el Sr. Paolo Lewis, mediante la cual, solicita criterio jurídico y 30 
valoración de posible discriminación por parte de institución pública a agremiado del 31 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, así como tutela y defensa de este. 32 
 33 
SE ACUERDA 2024-25-024 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Paolo 34 
Lewis, donde solicita: “criterio jurídico y valoración de posible discriminación por 35 
parte de institución pública a agremiado del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 36 
Rica, así como tutela y defensa de este…”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 37 
Responsable: Departamento Legal.  38 
 39 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 40 
 41 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos se decreta un receso. Se 42 
reanuda la sesión al ser las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos.  43 
 44 
6.1 La Licda. Diana Gutiérrez Cerdas, comenta las reuniones que ha llevado a cabo la 45 
Comisión sobre Crimen Organizado y Seguridad. Destaca que con su esfuerzo en la 46 
Asamblea Legislativa, han venido trabajando algunos proyectos de ley en coordinación 47 
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con la Comisión. Como otro punto, destaca que se llevó a cabo una reunión con el 1 
Director del OIJ, se coordinó una siguiente reunión, sobre el proyecto de ley que se 2 
pretende presentar, para el aval y debido acuerdo de esta Junta Directiva.  3 
 4 
6.2 El Sr. Edgar Castrillo Brenes, indica que ha solicitud del Sr. Carlos Tiffer 5 
Sotomayor, Coordinador de la Comisión de Derecho Penal, se solicita autorización para 6 
llevar a cabo la actividad “Coloquio sobre Reformas Legales a la Prisión Preventiva, para 7 
el martes 23 de julio, 2024 de 4:30p.m. a 8:30 p.m. en el Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz. 8 
Se solita divulgación y el aporte de un ágape (se espera de 40 a 100 personas).  9 
 10 
SE ACUERDA 2024-25-025 Se autoriza a la Comisión de Derecho Penal, llevar a 11 
cabo la actividad “Coloquio sobre Reformas Legales a la Prisión Preventiva”, el 12 
martes 23 de julio, 2024 de 4:30p.m. a 8:30 p.m. en el Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz. 13 
Coordinar con la Direccion Ejecutiva, la divulgación y el aporte del ágape (se 14 
espera de 40 a 100 personas). Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 15 
Comisión de Derecho Penal. Dirección Ejecutiva. Comunicación. Encargada de 16 
Auditorio.   17 
 18 
6.3 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, con respecto a la reunión realizada (promovida por 19 
el Sr. Viamney Guzmán), antes de la sesión con el Sr. Carlos Quesada Hernández, 20 
Presidente ICODEN, sobre la preocupación por el Decreto Ejecutivo que prohíbe el uso 21 
del papel para efectos notariales, por lo que establece la ventanilla única digital y que 22 
excluye el 30% de los notarios del país, generando además el problema que vía decreto, 23 
se pretende desaplicar la normativa legal del Código Notarial, en el sentido que es el 24 
notario el que elige si es papel u otro mecanismo el que utiliza. Aparte del asunto de la 25 
exclusión por la brecha digital. El Sr. Viamney Guzmán, indica que el decreto es 26 
violatorio del artículo 122 del Código Notarial, lo que efectivamente ensancha la brecha 27 
digital, siendo por lo tanto violatorio al derecho al trabajo. 28 
 29 
SE ACUERDA 2024-25-026 Solicitar al Departamento Legal, que proceda a redactar 30 
y presentar la medida cautelar y posteriormente el proceso ordinario ante el 31 
Contencioso Administrativo, contra Decreto Ejecutivo, que prohíbe el uso del 32 
papel para efectos notariales, y establece la ventanilla única digital. Nueve votos. 33 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  34 
 35 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 36 
 37 
No se cuenta con informes en la presente sesión.  38 
 39 
ARTICULO 8) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 40 
 41 
8.1 Fondo: 42 
 43 
8.1.1 Expediente N.º: 592-22 (1). Denunciado: Lic. M. O. Ch..  Denunciante: De Oficio 44 
(Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela).  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-25-027 Declarar con lugar la denuncia e imponer al licenciado 47 
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M. O. Ch., la sanción mínima disciplinaria de apercibimiento por escrito, lo anterior 1 
de la relación de los artículos 16, 82 inciso a), 85 inciso a) y 86 del Código de 2 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Nueve votos. 3 
Responsable: Fiscalía.   4 
 5 
8.1.2 Expediente número: 477-22 (1). Denunciado: Lic. J. R. A.. Denunciante: C. G. A..  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-25-028 Declarar el desistimiento de la presente denuncia, en 8 
contra del Lic. J. R. Ay, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 9 
disciplinario. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.3 Expediente: 447-21 (1). Denunciado: Lic. R. J.D. U., Denunciante: T. A. H.. 12 
 13 
SE ACUERDA 2024-25-029 Declarar el desistimiento de la presente denuncia, en 14 
contra del Lic. R. J. D. U., y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 15 
disciplinario. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.4 Expediente Nº:536-19 (1). Denunciado: Lic. M. F. Y. M.. Denunciante: R. Ch. V. D. 18 
P. Reyes.   19 
 20 
SE ACUERDA 2024-25-030 Declarar sin lugar la presente denuncia administrativa 21 
disciplinaria, y declarar sin lugar, la excepción de caducidad alegada por el 22 
denunciado y ordenar el archivo del expediente. Notifíquese. Nueve votos. 23 
Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.5 Expediente: 148-22 (2).  Denunciada: Licda. J. M. C.. Denunciante: F. A. A. W..   26 
 27 
SE ACUERDA 2024-25-031 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 28 
ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.6 Expediente: 578-20 (2). Denunciado: Lic. R. E. M. P.. Denunciante: L. M. A. B..   31 
 32 
SE ACUERDA 2024-25-032 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 33 
ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.7 Expediente: 578-19 (2). Denunciado: Lic. M.V. S. Es.. Denunciante: De Oficio 36 
(Juzgado Penal de Pavas, Tercer Circuito Judicial de San José).  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-25-033 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 39 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.    40 
 41 
8.1.8 Expediente: 465-19 (2). Denunciado: Licda. I. M. T. S. Denunciante: J. P. D. M..   42 
 43 
SE ACUERDA 2024-25-034 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 44 
ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.1.9 Expediente No: 715-17 (2). Denunciado: Lic. L. R. Z. B.. Denunciante: De Oficio 47 
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(Tribunal Contencioso Administrativo II Circuito Judicial de San José).  1 
 2 
SE ACUERDA 2024-25-035 Declarar sin lugar la presente denuncia en contra del 3 
agremiado L. R. Z. B.y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. 4 
Responsable: Fiscalía.      5 
 6 
8.1.10 Expediente Nº: 439-22 (4). Denunciado: Lic. C. V. M.. Denunciante: De Oficio 7 
(Juzgado Penal de Cartago).  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-25-036 Declarar con lugar la presente denuncia seguida en 10 
contra del licenciado C. V. M., y en consecuencia se ordena imponer la sanción 11 
mínima por la falta leve cometida, la cual corresponde a un Apercibimiento. Nueve 12 
votos. Responsable: Fiscalía.                 13 
 14 
8.1.11 Expediente: 169-22 (4). Denunciada: Licda. Marta Viviana Corrales 15 
Trejos.  Denunciante: De Oficio (Ministerio de Seguridad Pública).  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-25-037 Declarar con lugar la denuncia e imponer a la licenciada 18 
Marta Viviana Corrales Trejos, carné de agremiada 17375, una sanción total de 19 
SEIS MESES DE SUSPENSIÓN, por faltar a su deber de corrección y por su 20 
irrespeto a la autoridad, podrá optar por el Beneficio de Ejecución de la Sanción, 21 
una vez valorados y cumplidos los requisitos que establece el Reglamento para la 22 
aplicación del Beneficio de Ejecución condicional, según el artículo 87 bis. Nueve 23 
votos. Responsable: Fiscalía.      24 
 25 
8.1.12 Expediente Nº: 323-17 (4). Denunciado: Lic. Jose Manuel Arias González. 26 
Denunciante: Michelle Granbois.  27 
 28 
SE ACUERDA 2024-25-038 Declarar con lugar la denuncia interpuesta por la Sra. 29 
Michelle Grandbois en contra del Lic. Jose Manuel Arias González, carné de 30 
colegiado 3645, e imponer la sanción disciplinaria de CUARENTA MESES DE 31 
SUSPENSIÓN en el ejercicio de la profesión de Abogado, sanción que se desglosa 32 
de la siguiente manera:  quince meses de suspensión, a razón de tres meses por 33 
cada falta grave cometida (sea estas las indicadas en los artículos 17- corrección, 34 
20- Procurarse bienes de su cliente, 31-confianza, 47-custodia y retención de 35 
dineros y  51- Responsabilidad por las sumas recibidas), así como el agravante de 36 
contar con antecedentes disciplinarios; todo lo anterior para una suma total de 37 
sanción de DIECISÉIS MESES DE SUSPENSIÓN. Y, por último, siendo que se 38 
ordenó la devolución de los honorarios cancelados por una labor no realizada, de 39 
conformidad con el artículo 83 inciso e), el denunciado debe devolver a la quejosa 40 
la suma de DIEZ MILLONES OCHENTA MIL COLONES  ($16 000), en el plazo de 41 
CUATRO MESES a partir de la firmeza de esta resolución, y si no devuelve la suma 42 
indicada, conforme el artículo 83 inciso g y 86, se expone a un incremento en su 43 
sanción, que equivale a  VEINTICUATRO MESES más de suspensión.  Todo lo 44 
anterior conlleva a una suma total de CUARENTA MESES DE SUSPENSION, 45 
haciendo ver al denunciado que, si devuelve la suma indicada en el plazo citado, 46 
se le rebajará de la sanción citada, el plazo de veinticuatro meses, quedando la 47 
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misma en DIECISÉIS MESES. Pero, si, por el contrario, no reintegra el dinero supra 1 
en el plazo indicado a la quejosa, la sanción quedará incólume de CUARENTA 2 
MESES DE SUSPENSIÓN. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.       3 
 4 
8.1.13 Expediente Nº: 540-14 (4). Denunciado: Lic. V. H. J. V.. Denunciante: B. H. V. 5 
D.P. (Costa Rica Internet Service Provider Sociedad Anónima).  6 
 7 
 SE ACUERDA 2024-25-039 De conformidad con el artículo 229 de la Ley General 8 
de la Administración Pública, en concordancia con el 50.2 del Código Procesal 9 
Civil, se proceda a declarar el desistimiento de la presente denuncia interpuesta 10 
por el señor B. H. V. D. P., en contra del licenciado V. H. J. V., y en consecuencia 11 
se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.         12 
 13 
8.1.14 Expediente No. 425-22 (5). Denunciado: Lic. Luis Rodrigo Poveda Rubio.  14 
Denunciante: Yadira Sánchez Ramírez. 15 
 16 
SE ACUERDA 2024-25-040 De conformidad con lo establecido en los artículos 14, 17 
17, 34, 51 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 18 
Derecho, con relación a la normativa 82, 83 inciso a) y e), 85 incisos a) y b) y 86 del 19 
Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declarar 20 
con lugar la denuncia e imponer al Lic. Luis Rodrigo Poveda Rubio, carné 8222, la 21 
sanción de DIEZ MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión.  Empero, en 22 
caso de no realizar la devolución, se sancionará por un periodo de DOCE MESES 23 
en el ejercicio profesional, salvo la excepción en caso de reintegrar el dinero. 24 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.1.15 Expediente No. 515-21 (5).  Denunciado: Lic. Luis Roberto Zamora Bolaños.  27 
Denunciante: José Isaac Campos Fernández.  28 
 29 
SE ACUERDA 2024-25-041 Con lo analizado y de conformidad con lo establecido 30 
en los artículos 15, 17, 53 con relación a la normativa 83 inciso a), 85 inciso b) y 86 31 
relacionados al Código de Deberes, declarar con lugar la denuncia e imponerle al 32 
Lic. Luis Roberto Zamora Bolaños, colegiado 18239, la sanción de doce meses en 33 
el ejercicio de la profesión. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.16 Expediente No: 100-21 (5).  Denunciada: Licda. A. L. M. G..  Denunciante: D. C.l.  36 
 37 
SE ACUERDA 2024-25-042 Con fundamento en el artículo 50.2 del Código Procesal 38 
Civil, por remisión expresa del artículo 229 de la Ley General de la Administración 39 
Pública, declarar desistido  ante la inasistencia a comparecencia oral y privada el 40 
presente procedimiento disciplinario  incoado por el señor D. C., en contra de la 41 
Licda. A. L. M. G., respecto a la excepción de prescripción por carecer de interés 42 
se omite pronunciamiento y en consecuencia, se ordena el archivo del expediente 43 
disciplinario. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.17 Expediente No. 660-19 (5).  Denunciado: Lic. Hugo Salazar Solano.  Denunciante:  46 
Leandro López Espinoza.  47 
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SE ACUERDA 2024-25-043 De conformidad con lo establecido en los artículos 14, 1 
17, 31 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 2 
Derecho, con relación a la normativa 82, 83 inciso a) y e), 85 incisos a) y b) y 86 del 3 
Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho y los 4 
agravantes por antecedentes, declarar con lugar la denuncia e imponer al Lic. 5 
Hugo Salazar Solano, carné 16175, la sanción de OCHO MESES de suspensión en 6 
el ejercicio de la profesión.  Empero, en caso de no realizar la devolución, se 7 
sancionará por un periodo de NUEVE MESES en el ejercicio profesional, salvo la 8 
excepción en caso de reintegrar el dinero. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.18 Expediente No:  162-18 (5).  Denunciada: Licda. R. A. C..  Denunciante G. E. P. 11 
F..  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-25-044 Con fundamento en el artículo 50.2 del Código Procesal 14 
Civil, por remisión expresa del artículo 229 de la Ley General de la Administración 15 
Pública, declarar desistido ante la inasistencia a comparecencia oral y privada, el 16 
presente procedimiento incoado por el señor G. E. P. F., en contra de la Licda. R. 17 
A. C., y en consecuencia, ordenar el archivo del expediente disciplinario. Nueve 18 
votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.19 Expediente Nº: 525-23 (6). Denunciado: Lic. Douglas Wilfredo Henríquez Flores. 21 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José).  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-25-045 Declarar con lugar la presente denuncia; y, en tal 24 
carácter se les impone al licenciado Douglas Wilfredo Henríquez Flores; colegiado 25 
16763, la sanción disciplinaria de UN MES DE SUSPENSIÓN. Por reunir el 26 
licenciado Douglas Wilfredo Henríquez Flores, colegiado 16763, los requisitos que 27 
dispone el artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 28 
Profesional en Derecho, relacionado con las disposiciones del Reglamento para la 29 
aplicación del artículo 87 del citado Código, se le hace saber que puede optar por 30 
acogerse a dicho beneficio, el cual puede hacerlo cumpliendo con lo dispuesto en 31 
dicho Reglamento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.1.20 Expediente Nº: 135-23 (6). Denunciado: Lic. L. D. D. V.. Denunciante: De Oficio 34 
(Juzgado Penal de Cartago).  35 
 36 
SE ACUERDA 2024-25-046 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 y 37 
105 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 inciso a); 38 
y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 39 
se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del licenciado L. D. D. 40 
V., y, en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de apercibimiento por 41 
escrito. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.21 Expediente Nº: 431-22 (6). Denunciado: Lic. Marilyn Rodríguez Mena. 44 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Turno Extraordinario del Primer Circuito 45 
Judicial de San José).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-25-047 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 y 1 
105 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 inciso a); 2 
y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 3 
se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra de la licenciada 4 
Marilyn Rodríguez Mena, colegiado 11739; y, en tal carácter se le impone la sanción 5 
disciplinaria de UN MES DE SUSPENSIÓN en el ejercicio de la profesión. Nueve 6 
votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.22 Expediente N°: 011-21 (6). Denunciada: Licda. M. A. R. M.. Denunciante: Á. R. 9 
V..  10 
 11 
SE ACUERDA 2024-25-048 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 12 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, ante 13 
la incomparecencia del señor Á. R. V. a la celebración de la comparecencia oral y 14 
privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo desinterés en 15 
la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes expuesto y siendo 16 
que no existe una justificación plausible de parte del quejoso a la precitada 17 
audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el presente 18 
proceso disciplinario seguido en contra de la licenciada M. A. R. M., ordenándose 19 
en consecuencia el archivo definitivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
8.1.23 Expediente Nº: 506-20 (6). Denunciada: Licda. P. L. C.. Denunciante: De Oficio 23 
(Delegación Policial de Puntarenas).  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-25-049 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 26 
contra de la licenciada P. L. C; y, ordenar consecuentemente el archivo del 27 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.24 Expediente Nº: 409-19 (6). Denunciado: Lic. D. A. R. S.. Denunciante: I. M. G. G..  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-25-050 Declarar sin lugar en todos sus extremos la presente 32 
denuncia seguida en contra del licenciado D. A. R. S. y, ordenar consecuentemente 33 
el archivo definitivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.25 Expediente N°: 201-17 (6). Denunciado: Lic. H. G. M.. Denunciante: M. O. I. M..  36 
 37 
SE ACUERDA 2024-25-051 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 38 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, ante 39 
la incomparecencia del señor M. O. I. M. a la celebración de la comparecencia oral 40 
y privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo desinterés 41 
en la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes expuesto y 42 
siendo que no existe una justificación plausible de parte del quejoso a la precitada 43 
audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el presente 44 
proceso disciplinario seguido en contra del licenciado H. G. M., ordenándose en 45 
consecuencia el archivo definitivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 46 
Fiscalía. 47 
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8.2 ASUNTOS BREVES: 1 
 2 
8.2.1 Expediente N°:277-24 (2).  Denunciado (a): Lic. F. P. M..  Denunciante:  M. del C. 3 
A. Ch..  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-25-052 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 7 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 8 
Fiscalía.   9 
 10 
8.2.2 Expediente N°: 157-24 (2). Denunciado (a): Lic. C. A. R. A.. Denunciante: CAJA 11 
COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL (APOD. R. H. G. A.).  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-25-053 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 14 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 15 
denuncia interpuesta por la CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL en 16 
contra de la Lic. C. A. R. A., , y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. 17 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.2.3 Expediente N°: 152-24 (2). Denunciado (a): Licda. C. M. Con. Lic. P. C. C.. Lic. G. 20 
E. R. M.. Denunciante: L. L. B..  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-25-054 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 23 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 24 
denuncia interpuesta por la señora L. L. B. en contra de la Licda. C. M. C., Lic. P. 25 
C. C., y Lic. G. E. R. M., , y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. 26 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2.4 Expediente número: 128-22 (2) Denunciado (a): Licda. E. R. Ch.. Denunciante: E. 29 
S. B..  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-25-055 Declarar con lugar la excepción de prescripción 32 
interpuesta por la Licda. E. R. Ch., en su calidad de denunciada en la presente 33 
causa disciplinaria, y, en consecuencia, se ordena archivar las presentes 34 
diligencias seguidas en su contra. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.   35 
 36 
8.2.5 Expediente número: 308-24 (4). Denunciado: Lic. G. F. S. E.. Denunciante:  A. P. 37 
B. F..  38 
 39 
SE ACUERDA 2024-25-056 Conforme a los razonamientos y citas legales 40 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 41 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora A. P. B. F., en contra 42 
del Lic. G. F. S. E., se ordena archivar la presente denuncia, y remitir las piezas al 43 
Juzgado Notarial para lo que corresponde. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.2.6 Expediente N°: 448-23 (4). Denunciado: Lic. J. L. O. R.. Denunciante: E. B..   46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-25-057 Por haber transcurrido el plazo de 2 años con el que 1 
contaba el denunciante para interponer la presente queja disciplinaria y de 2 
conformidad con el artículo 87 incisos 2), 3) y 4) del Código de Deberes, declarar 3 
con lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado J. L. O. R. y, 4 
en consecuencia, ordenar archivar las presentes diligencias seguidas en su 5 
contra.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.2.7 Expediente Nº: 193-23 (4). Denunciado: Lic. R. S. V.. Denunciante: J. G. Á..  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-25-058 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 10 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 11 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 12 
acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente el 13 
archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado R. S. 14 
V. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  15 
 16 
8.2.8 Expediente: 214-24(5).  Denunciada:  Licda. S. J. C. Ch..  Denunciante: Ch. C. J..  17 
 18 
SE ACUERDA 2024-25-059 Conforme a los razonamientos y citas legales 19 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 20 
conocer el fondo de los hechos denunciados por el señor Ch. C. J., en contra de 21 
la Licda. S. J. C. Ch., se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar   piezas 22 
ante el Juzgado Notarial. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.2.9 Expediente: 634-23 (5).  Denunciada: Licda. L. A. S. A..  Denunciante: J. M. M. A.. 25 
 26 
 SE ACUERDA 2024-25-060  Por avocación de conformidad con lo dispuesto en los 27 
artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, declarar sin lugar 28 
el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por la Licda. L. 29 
A. S. A., confirmar el acuerdo 2024-04-049, y de conformidad con el artículo 309 y 30 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública, señalar Comparecencia 31 
Oral y Privada para las nueve horas treinta minutos del diez de abril del año dos 32 
mil veinticinco (09:30 horas del 10/04/2025). Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.2.10 Expediente No: 219-23 (5).  Denunciados: Lic. V. M. L. Q. y Licda. D. H. R.. 35 
Denunciante: S. P. R..  36 
 37 
SE ACUERDA 2024-25-061 Por avocación de conformidad con lo dispuesto en los 38 
artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública declarar sin lugar 39 
el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio y declarar sin lugar el 40 
Incidente de Nulidad de Notificación, interpuestos por el Lic. V. M. L. Q., y la Licda. 41 
D. H. R., Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la 42 
Comparecencia Oral y Privada, prevista en el artículo 309 y siguientes de la Ley 43 
General de la Administración Pública. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.           44 
 45 
8.2.11 Expediente N°: 265-24 (6). Denunciado: O. G. C. M.. Denunciante: Y. P. V. A..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-25-062 Rechazar de Plano la presente denuncia y ordenar el 1 
archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.3 TRASLADOS: 4 
 5 
8.3.1 Expediente No: 346-24 (1). Denunciado: Lic. C. M. C. S.. Denunciante: De Oficio 6 
(Tribunal Procesal Contencioso Administrativo, II Circuito Judicial de San José). 7 
 8 
SE ACUERDA 2024-25-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
 8.3.2 Expediente No:  736-23 (1).  Denunciada:  Licda.   A. S. B. R..  Denunciante:  M. 12 
E. S. Q..   13 
 14 
SE ACUERDA 2024-25-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.3.3 Expediente: 237-24 (2). Denunciado: Licda. Y. G. B.. Denunciante: I. E. E..  18 
 19 
SE ACUERDA 2024-25-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.3.4 Expediente No:  323-24 (4). Denunciado: Lic. C. L. R. A.. Denunciante: De Oficio 23 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José 24 
 25 
SE ACUERDA 2024-25-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.3.5 Expediente No:  233-24 (4). Denunciada: Licda. Y. S. Ch.. Denunciante: De Oficio 29 
(Caja Costarricense de Seguro Social (L. C. B.).   30 
 31 
SE ACUERDA 2024-25-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.3.6 Expediente No: 314-24 (5).  Denunciado: Lic. C. M. R. E..  Denunciante: R. Ch. A..   35 
 36 
SE ACUERDA 2024-25-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.3.7 Expediente: 255-24 (6).  Denunciado:  Lic. J. S. Ch. L..   Denunciante: K. O. P..   40 
 41 
SE ACUERDA 2024-25-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.3.8 Expediente:  300-24 (6).  Denunciada: Licda. P. L. C..  Denunciante: De Oficio 45 
(Ministerio de Justicia y Paz “CAI Jorge Arturo Montero Castro”). 46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-25-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
   3 
Al ser las diecinueve horas se da por finalizada la sesión  4 
 5 
 6 
 7 
 8 
 9 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 10 
                Presidente                                                           Secretario 11 
 12 


